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ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO.  
 

 
 

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta emitida por el Jefe 

(A) de la División de Gestión de Fiscalización Aduanera de la Dirección 

Seccional de Aduanas de Medellín al exhorto No. 239 visible a folios 188 

a 190, particularmente lo indicado en el párrafo tercero del folio 188 

 

 

Lo anterior para que las partes se pronuncien sobre lo pertinente. 

 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 
JUEZ 
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